
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C. primero (1) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
RAD: EXPEDIENTE NUMERO 1100131030 24 2004 00195 00 

 

1. En atención al informe de títulos que obra a folios precedentes, se concluye que no pueden 

entregarse los títulos del archivo digital 28 a favor del demandado y ahora ejecutante toda vez 

que los mismos ascienden a la suma de $396.153,00, los cuales no corresponden al valor por el 

cual se libró la orden de apremio el 27 de enero de 2020 (Fl. 666).   

 

2. Requiérase al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO-IDU, para que proceda con el 

pago de la indemnización ordenada por mandamiento de pago del 27 de enero de 2020. 

Comuníquese por el medio más expedito remitiendo vínculo de acceso al expediente.  

 

3. Conminar a las partes para que elaboren la liquidación del crédito conforme a lo ordenado en 

providencia del 1 de diciembre de 2020 (Archivo 24 del expediente digital) 

 

4. Tener en cuenta el oficio remitido por el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Civil Municipal 

de esta Capital en cuanto el embargo de remanentes allí solicitado.  
 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 
MG 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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